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INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL ÁMBITO LABORAL 

PARA SOLICITAR LA INCLUSIÓN EN EL REGISTRO DEL PERSONAL ASESOR Y EVALUADOR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS ADQUIRIDAS MEDIANTE EXPERIENCIA 

LABORAL. 

En el marco regulador establecido en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional, el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 

desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, en su Título VI, procede a ordenar y 

actualizar el procedimiento de acreditación de competencias adquiridas por la experiencia laboral y 

otras vías no formales de formación. 

 

El Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias Profesionales reconoce las 

competencias adquiridas por experiencia laboral o por vías no formales e informales, siempre que estén 

incluidas en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales (CNECP) que es el 

instrumento del Sistema Nacional de Formación Profesional que ordena los estándares de competencias 

profesionales identificados en el sistema productivo español, en función de las competencias apropiadas 

y el estándar de calidad requerido para el ejercicio profesional, y que son susceptibles de 

reconocimiento y acreditación oficial. Gracias a esta referencia estatal, el procedimiento garantiza la 

coherencia de los resultados y permite que cualquier persona obtenga una acreditación oficial válida en 

todo el territorio nacional, independientemente del lugar donde haya realizado el proceso. 

 

Esta validez uniforme es posible porque los estándares de competencia acreditables son los mismos en 

todas las comunidades autónomas y porque asesores y evaluadores aplican criterios de valoración 

homogéneos, así como métodos e instrumentos comunes establecidos por el sistema. De este modo, 

se asegura un nivel de calidad técnica equivalente en todo el país y se evitan diferencias territoriales en 

la evaluación de las competencias profesionales. 

Además, este procedimiento desempeña un papel clave en la valorización de la experiencia profesional, 

la mejora de la empleabilidad y la articulación de itinerarios formativos. Su carácter flexible y accesible 

contribuye de manera estratégica a elevar la cualificación de la población activa y a impulsar el desarrollo 

del talento en los diferentes sectores productivos, en consonancia con los principios del aprendizaje 

permanente. 

 

PERSONAL ASESOR Y EVALUADOR  

El artículo 187.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, establece dos colectivos que podrán ejercer 

las funciones de asesoramiento y evaluación, que son: 

 a) El profesorado de formación profesional y formadores y formadoras de formación profesional, que 

acrediten indistintamente: 

1.º Al menos cuatro años de experiencia docente impartiendo módulos profesionales de la familia 
profesional en la que se encuadra el proceso de acreditación. 
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 2.º Al menos, dos años de experiencia docente impartiendo módulos profesionales de la familia 
profesional en la que se encuadra el proceso de acreditación, y, al menos, dos años de experiencia 
laboral en el sector productivo en que se encuadra el objeto de acreditación.  

 

Estos profesionales estarán exentos de la realización del curso específico de formación, que tendrá 
carácter meramente voluntario y se consideran de oficio habilitados para ejercer las funciones de 
asesoramiento y evaluación.   

 

b) Los y las profesionales expertos en el sector productivo y en las familias profesionales en que se 
encuadran los estándares de competencia objeto de acreditación, que acrediten una experiencia 
laboral en dicho sector de, al menos, cuatro años. Estos y estas profesionales deberán superar un curso 
de formación específica organizado o supervisado por las administraciones competentes.  
 
 
SOLICITUDES DE LOS Y LAS PROFESIONALES EXPERTOS EN EL SECTOR PRODUCTIVO Y EN LAS FAMILIAS 

PROFESIONALES 

Los y las profesionales expertos en el sector productivo deberán solicitar su inclusión en el registro de 

personal asesor y evaluador, conforme al anexo I (Anexo I_0.docx)  por medios telemáticos, a través del 

registro electrónico de la JCCM utilizando “Solicitud Genérica “ (https://www.jccm.es/servicios/registro-

electronico), dirigida al Servicio de Acreditaciones de la Dirección General de la Formación Profesional 

en el Ámbito Laboral de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, junto con los correspondientes 

documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos que se indican a continuación. 

La solicitud debe respetar el formato y el contenido del anexo que acompaña a las presentes 

instrucciones acompañándose de la siguiente documentación acreditativa: 

- Certificado de haber superado un curso de formación específica organizado o supervisado por 

las administraciones competentes, en el que consten las horas, fecha de realización, con el sello 

correspondiente de dicha administración. 

- En aquellos casos, en los que la persona interesada posea resolución estimatoria de otra 

administración competente, en la que se registran determinados estándares de competencia, 

deberá aportar dicha resolución (para dichos estándares de competencia, no será necesario 

aportar ninguna otra documentación). 

- Acreditación de la experiencia laboral: 

o Para las personas trabajadoras por cuenta ajena, certificación de la Tesorería General 

de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) 

y el período de contratación, y contrato de Trabajo o certificación de la empresa donde 

hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de 

los periodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de 

tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. 

o Para las personas trabajadoras por cuenta propia, certificación de la Tesorería General 

de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la 

Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad 

desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.  

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 C

6B
24

8C
C

6F
63

E
83

0D
1E

1F
0

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 s

ed
e 

el
ec

tró
ni

ca
: w

w
w

.jc
cm

.e
s/

vi
ad

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fempleoyformacion.castillalamancha.es%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2F2026-02%2FAnexo%2520I_0.docx&wdOrigin=BROWSELINK
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Aquellos estándares de competencia en los que se acrediten los requisitos establecidos, se anotarán 

en el registro de personal y evaluador de Castilla-La Mancha, de modo que se podrá designar a dicho 

personal para el procedimiento abierto y permanente desarrollado en la región.
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